
ffi

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota,l 5 ABR. 2020

DEcREro N.?41

VISTOS

(c)

1.- Decreto N"341 de fecha 30 de Marzo del
aprueba "coNvENto PRoGRAMA ELTGE VtOA SANA AÑO 2020"

2020 que

2.- Ordinar¡o N"363 de fecha 31 .i2.2019, del Jefe det
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde(S) autor¡za contrater al Func¡onar¡o(a) que
más abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de SeNic¡o suscrito con el trabaiador
oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N' 18695. orqánica constituc¡onal de Municipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

JENNIFER HIDALGO SOTO

JENNIFER HIOALGO SOTO

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de prestac¡ón de Serv¡cio

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y la traba.iadora que más abajo se indica, a fin de
I|evar a cabo eI ..CONVENIO PROGRAMA ELIGE VIDA SANA AÑo 2020"

NOMBRE CARGO HORAS SEIUANALES HONORARIOS MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta zis-zr "pnooáaMA EL|GE vrDÁ
SANA"

ANÓTESE, coMUNIoUESE Y ARCHÍVESE, -

KINESIOLOGA

COORDINADORA

25 HORAS

13 HORAS

D
Dtlllil9IRq

9 592.700 MENSUAL

6 308,204 MENSUAL

CES

\FA(

!rA NICIPAL
ALCALDEL

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretar¡a DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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